
 

 

 

RADICADO: 63001-31-03-2021-00144-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, abril veintiuno de dos mil veintidós 
 
 

Ténganse como pruebas documentales las aportadas por 

Davivienda S.A.  (pdf 52) y el Ministerio de Educación Nacional el  

(pdf 49, 51).  

 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 33 de la L 462/98, se 

corre traslado a las partes por el término de cinco (05) días para 

que presenten sus alegatos de conclusión. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 

Estado # 52 del 22-04-2022 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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